
Expediente: 868/24-I2
Carátula: ALDERETE JUAN ESTEBAN C/ C & L S.R.L. S/ DESPIDO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 11/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20352817660 - ALDERETE, JUAN ESTEBAN-ACTOR
20231323687 - C & L S.R.L., -DEMANDADO
20231323687 - SIBAY, MARCELA ALEJANDRA-TERCERO INTERESADO
90000000000 - FALCO, MARIA BELEN-TERCERO INTERESADO
20231323687 - VENDRAMINI, GUSTAVO HUMBERTO-TERCERO INTERESADO
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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 868/24-I2

*H105036052272*
H105036052272

JUICIO: ALDERETE JUAN ESTEBAN C/ C & L S.R.L. S/ DESPIDO.-EXPTE. N°868/24-I2.
JUZGADO DEL TRABAJO IX NOM

San Miguel de Tucumán, febrero de 2026.

 

A la presentación del letrado Eduardo Brito

 1) Por apersonados, con el domicilio real denunciado y procesal constituido en casillero digital, art.
28 CPCC, supletorio, se les otorga intervención de ley en el carácter invocado.

 2) Se tiene al letrado EDUARDO BRITO como apoderado de GUSTAVO HUMBERTO

VENDRAMINI y MARIA ALEJANDRA SIBAY en mérito a la copia de poder general para juicios
adjunta.

  3) Por repuestos bono profesional, boleta Ley 6059 y tasa de Justicia.

 4) Se tiene presente la documentación original acompañada digitalmente en archivos de formato
PDF. Se hace saber al letrado presentante que queda en carácter de depositario de la
documentación original en su soporte físico conforme art. 177 del CPCC, supletorio, debiendo
mantenerla a disposición del Proveyente y a su requerimiento.

5) Se tiene a Gustavo Humberto Vendramini y a Maria Alejandra Sibay por contestado el traslado
conferido en tiempo y forma. No estando prevista la excepción opuesta en el trámite normado por el
art. 33 del CPL no ha lugar, no obstante, se tiene presente lo manifestado para su valoración
oportuna. 868/24-I2.BGE Juzgado del Trabajo IX nom

Actuación firmada en fecha 10/02/2026
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